
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00105 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE GABRIELA OQUENDO GUTIÉRREZ 

TERCERA 

VINCULADA 

OLIVIA DEL SOCORRO ZAPATA GÓMEZ 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

ASUNTO Cita a audiencia inicial.  

 

 

De conformidad con el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011- CPACA se cita a 

AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará de manera virtual en el proceso 

de la referencia para el día MARTES SEIS (6) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M).  Se pone 

de presente a las partes que el medio tecnológico por el cual se llevará a cabo 

la misma, será informado con antelación a la fecha establecida para ello, a través 

de los datos de contacto suministrados al Despacho.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que deberán concurrir 

obligatoriamente a dicha audiencia, y que la inasistencia a la misma no 

impedirá la realización de la diligencia, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00157 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JESÚS ARMANDO DÍAZ CÓRDOBA   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 089 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00193 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CAROLINA ARBOLEDA MARQUEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 090 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 23 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00202 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: OCTAVIO CORDOBA ECHAVARRIA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 091 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 23 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00214 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JANNY LUCI BUENO VALENCIA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 092 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 23 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00249 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LINA MARCELA DE LAS MERCEDES SANTA 

RAMÍREZ   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 093 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 23 

de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 

la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 

pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 

de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 
judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 

48 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 
que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 

el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00333 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GLADIS AMPARO JIMENEZ ZAPATA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 030 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y la demandada del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00337 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ANGELA MARIA ALZATE CARDONA    

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 042 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00345 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA PANIAGUA MUÑOZ   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 095 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 

presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 

la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 
que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00350 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA MORELIA GÓMEZ BOTERO   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 043 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00356 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA GÓNZALEZ CHALAPUD   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 044 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00360 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ANDRES VILLADA BEDOYA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 045 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00361 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: WEIMAR ANTONIO CORTÉS SIERRA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 046 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00362 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA LUZ HERRERA NAVARRO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 047 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00365 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: IVÁN DARÍO MONTOYA BAENA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 048 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00368 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MYRIAM SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 049 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00369 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ISAURA MUÑOZ TORRES 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 050 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00379 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: DANIS DEL CARMEN ROMERO DORADO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 051 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00387 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO CARMONA SÁNCHEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

ASUNTO Pone en conocimiento dictamen pericial y señala 

fecha para continuación de audiencia de 

alegaciones y juzgamiento  

 

 

Mediante correo electrónico del 5 de diciembre de 2023 la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez de Antioquia allegó el dictamen pericial que le fue encomendado con el fin 

de determinar la pérdida de capacidad laboral del señor Rafael Antonio Carmona 

Sánchez. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 219 del CPACA 

modificado por el artículo 55 de la Ley 2080 de 2021, se pone a disposición de las 

partes el mencionado dictamen pericial por el término de 15 días contado a partir de 

la notificación de la presente providencia.  

 

Por último, SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS para el día VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 A.M) diligencia que se realizará de manera virtual, y en la que se 

controvertirá el dictamen pericial presentado. Para ello, las partes deberán hacer 

comparecer al médico ponente que rindió dicho dictamen, esto es, al doctor Juan 

Mauricio Rojas García. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00403 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MAKYERLIN BORJA MATURANA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 052 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00421 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MARINA CASTILLO MONTERO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 053 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00434 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: BERTHA ADRIANA AMARILES GARCIA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 054 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00443 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JESÚS DIONICIO HENAO ARRIETA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 055 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00444 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA MORATO CORTINEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 056 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00448 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: EDUARDO ADRIAN PULGARIN USMA   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 057 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00508 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUCIDIA AMPARO MAZO LOAIZA   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 058 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00509 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA CASTRO PINZÓN 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 059 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00520 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LAURA MARCELA AGUIRRE ORTEGA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 060 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00521 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ICELDA AMPARO ROJO LÓPEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 061 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00524 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA CHAVEZ HENAO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 062 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00525 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO ALZATE PEREZ   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 063 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00526 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: YOLANDA PATRICIA JIMÉNEZ FRANCO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 064 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00528 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA FLOREZ RAMIREZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 065 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00531 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ABRAHAM EMILIO POSADA TORO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 066 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00533 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ANA SOFIA BEDOYA MEJÍA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 067 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00534 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN LUCAS PATIÑO SUAZA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 033 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00538 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN LUCAS PATIÑO SUAZA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 034 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00539 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA ELENA SEPÚLVEDA URREGO   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 068 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00541 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS BULA GONZALEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 035 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00543 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: BARBARA OTILIA GÓMEZ GÓMEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 036 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00550 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA MARIA ARBOLEDA GIRALDO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 069 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00554 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: SONIA MAPARO AGUDELO RESTREPO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 070 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00559 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS MARIO IDARRAGA SEPÚLVEDA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 037 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00561 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: DEISY LYAN CARDENAS RIVERA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 071 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00563 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA CECILIA CHICA PÉREZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 072 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00566 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: EDGAR MANUEL IBARGUEN CUESTA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 073 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00567 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: FERNEY DE JESÚS BRAN DAVID  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 074 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00570 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA CAIDEDO RESTREPO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 038 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00572 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA CASTAÑEDA MONTOYA   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 039 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00574 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO URREGO SÁNCHEZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 075 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00576 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ALEJANDRO HINCAPIÉ ROLDAN  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 096 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 

presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 

la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 
que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00586 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA BERENICE VARGAS SÁNCHEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 076 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00591 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA INÉS CORREA RÍOS   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 077 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00593 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: RUTH ELENA GIRALDO RESTREPO   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 078 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00595 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ELXANDRA AGUDELO AGUDELO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 079 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00596 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: RENZO EURIPIDES CANO SÁNCHEZ   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 080 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00598 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA MILEN BEDOYA BOHORQUEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 081 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00600 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MONICA MAZO LOAIZA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 082 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00619 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: AURA MARIA ESPITIA MONSALVE   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 083 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00637 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: HOLMES ABADIA PALACIOS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 084 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00638 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA SERNA PADILLA   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 094 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 

presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 

la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 
que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00646 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: BERENICE IBARRA CASTAÑEDA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 085 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00647 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS MARIO VANEGAS QUINTANA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 040 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
51 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00648 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: FERNANDO PINEDA AGUDELO   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 086 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00649 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: EMILIA AURORA LÓPEZ GALLEGO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 087 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00650 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR ALEXIS SERNA GONZÁLEZ   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 041 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00651 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LORELEY DEL ROSARIO SEPÚLVEDA BERRIO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 088 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00001 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA MARIA OCAMPO OCAMPO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 032 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
48 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades demandadas-sin 

que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del traslado señalado en 
el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 

ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00002 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA VERGARA MARIÍN 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 001 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00004 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ANA CRISTINA LÓPEZ HENAO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 002 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00016 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA JULIETTE GRACIANO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 003 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00018 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MALLELY TORO MUÑOZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 004 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00025 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: IRLEY RUEDA HERRERA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 005 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00026 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: KEVIN STEVEN MORALES MUÑOZ   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 006 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00039 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER ERASO PANTOJA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 007 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00076 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA ELENA PELÁEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 008 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00088 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: FABIO ALBERTO GÓNZALEZ MADRID  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 009 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00091 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: OSBALDO ANTONIO RUIZ MARTINEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 010 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00098 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO MONSALVE AGUIRRE   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 011 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00114 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MAGALY ROJAS TORRES  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 012 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00127 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: PORFIRIO ANDRADE MOSQUERA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 013 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00139 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ADRIANA AVENDAÑO CARDONA  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 014 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00198 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JHON FRNAKLIN RIOS MARTINEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 015 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00200 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: AURA CAROLINA MUÑETONES OROZCO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 016 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
50 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00213 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: FLOR MARINA PACHÓN RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 018 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00221 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ESVETLANA CHANCI ARANGO   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 019 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00223 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: VERÓNICA LUCIA CHIN GARZÓN  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 020 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00225 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA GÓMEZ ROJAS  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 021 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
48 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00241 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: SIGIFREDO CASTRILLÓN VELÁSQUEZ   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 017 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00279 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JULIA ROSA RUÍZ RESTREPO   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 022 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00282 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA PADILA RAMÍREZ    

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 023 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
54 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00296 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: EMERSON CARDONA GOMEZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 031 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y la demandada del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00297 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: PATRICIA ELENA SALAZAR SALAZAR     

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 024 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00303 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ ARCE  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 026 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00305 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: BIBIAN PATRICIA ÁLVAREZ ARIAS   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 027 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00309 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA RUTH ROMAN CUARTAS   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 028 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00311 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ALEJANDRA PATRICIA PULGARIN MARTINEZ   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 029 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
47 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00319 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA MARÍA CALDERÓN PALACIO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 025 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 
de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 
la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 
pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 
de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 

judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible a folio 
50 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, dado que 
el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún no habían sido 

notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había integrado el 
contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el artículo 316 

numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 
abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 


